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TRATADO PRIMERO 

Q¡W contiene la fuerza, pié y lugar de los regimientos de 
infantería: eleccion de granaderos: pié y formacion de los 
cuerpos de caballería y d?·agones: fondos de recluta, re­
monta y armamento: reglas para la administracion y 
ajuste de ellos: descnentos de oficiales y tropa en úojes de 
mar, por mesa, y racion de aTinada: funciones del habili­
tado para el manejo de intereses. 

TITULO PRIMERO. 

Fuerza, pié Y lugar de los 1"Cgim ie¡¿tos de infantería. [1] 

ARTICULO PRIMERO. 

E L pié de la infantería, compuesto hoy, obscnrará en su formacion 

el método siguiente. 

2. La inrantería tendrá el primer lugar, segun su antigücuaJ. 

3. Cada regimiento se compondrá de batallones, segun se de­

termine que subsisto., ó se altere el pié que e~plican hoy los regla .. 

mento~: cada batallon de nueve compaüías, inclusa la de granaderos: 

ésta ha de constar de 1).11 capitan, un teniente, un subteniente, un sar-

(1) La última ley de 22 de Abril de 1851, designa el número de batallo~ 
nes, companía~ &c., de. que debe constar la infantt:ría. (Ap.) 
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gento de primera clase, otro de se~unda, un'tambor, tres prilr.-erOtl ca­
bos, tre3 segundos, y cincuenta y cuatro granaderos. 

4. Cada compafiía de fusileros ha de tener' un capitan, un te­

niente, un subteniente, un sargento de primera clase, dos de segunda, 

dos tambores, cuatro primeros cabo3, cuatro segundos y sesenta y 
cuatro soldados, siempre que no ese ada su pié de ochenta plazas; pe­
ro en pasando de este número, se aumentará el de las de cabos, sar­

gentos y oficialc5, con proporcion respectiva á la correspondencia del 

actual pié en las mismas clases. 

ó. La plana mayor del primer batallon se ha de componer del 

coronel,_ (que no ha de tener compaI1ía) sargento mayor, ayudante 

mayor, dos subtenientes de bandera, un capellan, un cirujano, un ca­

bo )' seis gastadores, un maestro armero, un tambor mayor y dos pí­

fanos. 

6. El segundo batallon ha de tener el propio númcro de com­

pai'iías, comprendida la de granaderos, y en toJo ha de ser su pié igual 

á la fuerza y clase del primero: con la diferencia de que su plana ma­

yor ha de componerse (lel teniente coronel, sin compaüía, ayuclante 
mayor, dos subtenicntes de bandera, un eapollan, un cirujn..no, un cu­

bo y seis gastadores, uu macsH'O armero y d05 pífanos. 

7. Si hubiere tcrccr batallan [en cuyo caso será cuarto gefe 

el sal'gento mayor, Ilamúnctose tcrccro el que- fuc3c segundo teniente' 

coronel, ó comandante del batallon de ~umellto ] se compondrá el pió 
y fuel'za de éste de la mi.snn clase y número de plazas ClUB el seguu" 

do; y cuando haya guel'ra, se formarán de nuevo los tre3 batallones de 

los regimientos quc c5tén sohre estc piti, cntl'esacanuo compm1ías CIl­

teras, Ó parte (le unas para el completo y mejor estado de otras, y e11-
giendo el c01'onol105 o!lciale.~ para formar los dos batallones de cam­

pafia de l:J. gente mas-ágil, robusta y de esperiencia, cuya igual provi­

dencia practicar-án en sus l'evista~ los inspectores generales, siempre 

que lo consideren' necesario. 

S. Aunque 103 gastaJ'ores y pífanos tienen formado su asiento cn 
la plana mayol', deberán agregarse estas nueve plazas de cada bata­

llan :í. su cornp:lllía respectiva, para todo lo correspondiente á su in­

terior gobiei'no y alojamiento en su cuartal, y para el abono de grati­

hl.cacion de gente y demas goces; pero tanto en- gual'nicion como en 

campao.u, estarán 103 gastadores ú la 6rden del sargento mayor, y se 

T 
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les dará entonces tienda separada, con in me diac ion á la de este tercer 
gefe. 

9.. El reemplazo de gastadOl'es se hará por eleccion del coronel 

entre los soldados de todo el regimiento, atendiendo á que tengan las 

calidade5 de robustez, agilidau, buena talla, bien formado5 y diestros 

en el manejo del hacha: con reflecsion á que su objeto principal es el 
de devastar bosques, habilitar caminos, &0., procurando los coroneles 

que frecuenten el ejercicio de su instituto, bien sea en las plazas ó en 

cuarteles, siempre que haya proporcion, y cuando no la hubiere de 

ocuparlos en estas faenas, se emplearán en el servicio de ordenanzas 

de los gefes. 
10. Cada batallan tenará. dos bandens, cuyas corbatas han de ser 

encarnadas y las astas d'c la altura de ocho' piés y seis pulgadas, com­

prendiendo el regaton y moharra de cada una y las divisas particulares 

que hubieren tenido y usado con aprobacion superior, debienJo ser 

la medida del tafetan de cada bandera, de siete cua11as en cuadro [1]. 
11. Las compañías de cada batallan, conservarán fijo ellugal' que 

tenga cada una, desde el ciia de la publicacion de esta Ordenanza, 

cesando la practica de interponedas por antigüedad de capitanes: de 

modo que siempre han de formar en el batallon de derecha á izquier­

da, con este órden: primera, segunda, tercera, cuarta, quinta, sesta, 

sliptima y octava, aunque el capitan no tenga por bU escala el lugar 

que sefiala la compai'lía que le toque por su ascenso, pues aun cuan­

do B'i3tén vacantes, ha de quedar cada una en el órden mi:5mo que te­

nia, y conservar siempre el nombre que en la formacion le dé su nú­

mero, arregbndo á este concepto la esplicacion de las consultas. 

J 2. Las compa11ias de granaderos con:5el'variÍn igualmente fijo su 

lugar en sus respectivos batallones, sin precision de que el mas anti­

guo capitan haya de estar en el primero. 

] 3. Todos las oficiales reformados y graduados, que sin lugar en 

la clase de ejercicio, hubiere en 105 regimiento:> de infantería, se dis­

tribuirán por iguales partes [con la propol'cion que sea dable] en las 

(1) Por órden de 22 de Marzo de25, 23 de Agosto de 29 y 10 de Julio 
de 39, está mandado sea de cinco cuartas el tamaiio: tricolores de blanco, 
verde y en.carnado, y de tluracion dic2. ailos, como que las banderolas de 
at'tillería. é infantería sean en figura de gallardetes, segun órden de 24 de 
Marzo de 45, 
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compallías; pero los coroneles y tenientes coróneles reformados y gra­
duados, han de agregarse respectivamente á la plana mayor de prime­

ro ó segundo batallon, segun corresponda:i su carácter, y si hubiere 
uno solo, bien sea coronel 6 teniente coronel, estará en la del pri­
meto. 

14. En el caso de formarse cuerpo separado por destacamento de 

compañías de granaderos ó sencillas, dispondl"á el que le mande, con 
proporcion á su número, que figuren subdivididas la farmacian de ba­

tallan, para adaptar respectivamente el órden de fuegos y maniobras 

por las reglas que prescribe el ejercicio, dando á cada cónlpallía el nú­

mero de primera, segunda &c. que por la antigüedad del regimiento 

,de que dependa, le tocare, yel lugar que así le pertenezca. 
15. Si el número de compañías destacadas fuere menos de ocho. 

se subdividirá 51l frente por mitade~ ú otro quebrado, figurando siem­

pre el número de compai'lías completo, con la fuerza que corrcspondil 

á cada una, para distribuir proporcionalmente la alternativa de ¡os fue .. 

gas, bajo cuyas reglas se procederá. á la formacion de mas batallones, 

si el mayor número de compaf'l.ías diere proporcion á figurarlos. 

16. En defecto de los gefes de estado mayor, que lleve cualquiera 

destacamento, tomará su mando el oficial mas graduado, y cuando no 

lo hubiese, quien por su antiguedad le corresponda de los que en él 

estén empleados, poniéndose á la cabeza de la tropa que lo fomle; 

pero su cornpai'lía no mudará el lugar que haya hasta entonces ocu­

pado. 

TITULO Il. 

Saca de granaderos [1] 

ARTÍCULO PRIIIIERO. 

Pon las sencillas de su respectivo batallan, ha de ser malHenida cada 

compafiia de granaderos, y el c:1pitan de ésta empezará la escala pa. 

(1) El artículo 2. o uel decreto de l. o de Diciembre de 1847, dice que 10l:! 
batallones cbnstar<Í.n de 6 compali.ías, siendo una de preferencia, pero no 
csplica si de granaderos ó cazadoresj mas por el artículo 1. o de la ley de 
22 de Ab¡'i! de 1851 no se hace de ello menclon, y de hecho se ve que el 
haber de tropa y oficiales es igual para todos en sus empIeos y claseE 
lAp] 
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fa su eleccion por la compañÍ.l mas moderna, debiendo escoger siem" 

pre [con c5cepcion de cabos] los soldados mas espcrimentados, 1'0-

bUstos, bizarros, bien formados, ágiles y de acreditado honrarlo pro" 

ceuer; pero si esta última circunstancia no acompaI1ase á. la mejor ta .. 

lla, deberó. siempre preferirse con menos estatura el soldado de bue­

nas costumbres teniendo la competente y las demas calidades es" 
plicadas. 

2. Cuando al capitan de granaderos faltare tarnhor, será de sn 

obligacion cll'cemplazarlo; pero sin la facultad de tomarlo de las com .. 

paüías de fusileros, por la regla de saca de granadero~, pues éstas so­

lo han de suplir la {alta de (;1 por el pronto, en ausencias ó enferme .. 

dad es. 
3. Para celal' que el capitaa de granaderos no tome soldado sin es~ 

tus calidades, ni los demas capitanes rehusen dar el que con ellas es ... 

cogiere, u5istiri á este acto el coronel ó comandante del regimiento, 

y el sargcnto mayor dc 6I. 
4. Xo pOcll':l el eapitan de granaderos [rle;:;pues tIc becha la clec .. 

cion] cambiar el ~oldado que haya sacado para su companía con otro 

que sea de su gusto, y solo tendrá esta accíon por el término de ocho 

(lias en el caso de dcscuhrírsele al elegido algun accidente oculto 6 

defecto indecoroso, con justificacion de ello, esccrto el de embriaguez 

porque este es notorio. 
5. Siempre que en la compm1ía á que corresponda dar granade­

ro no haya soldado de las seüaladas calidades, se pasará á sacarlo de. 

la inmediata, cuyo capitan, por el accidente de darlo sin tocarle, ten" 

(lr.í el arbitrio de elegir su reemplazo entre los soldados de la compa .. 

Iiía que pertcneciéndole dar granadero, no le tuvo. 

G. Cuando en una funcion hubiere perdido algunos soldados la 

c.oIllP:túía d(' granaderos, se han de reemplazar luego los muertos, pa ... 

ra (pI!! sil~mpl'e se verifique su completo; y si hubiere heridos ó enfer­

'1110:; en el ca:',o de scr destinada á. alguna aecion, se completará. de fu .. 

sileros por dc~t:l.camcnto, escogiendo 103 mas aptos de las compm1fas, 

)' sc lIotará 1a~ que los dieren, para que [en caso de morir en la ac­

{'illll ::::.oltbdo de Jos que así ,lcstacanJ qllcllcn relevadas oc dar grana­

dero, ha:-óta pa:,:ír5clC'~ el turno y número de los que hayan perdido 

7. Si sucediere qUl' en campaüa ó guarniciol1 faltaren granaderos 

ú alg:uua cOIllpaüín, [no hal\úndose en el mismo uC5tino todas las sen 

cillas de aquel batallan para seguir por escala el ónlcn de la saca] 

[271] 
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suplirán las que estuvieren con la de granaderos, yel sargento mayor 
ú ayudante notará las compailías, que por estar destacadas no dieron 

soldado en el caso de tocarles, á fin de que cuando se junten, se igua­

le á las que con anticipacion sufrieron este perjuicio accidental. 

8. Los soldados, que por reemplazo de granaderos enfermos pa· 

saren providencialmente á las compaI1ías de esta clase, deberán ser 
abonados para todos sus goces en las sencillas en que tuvieren sus 

asientos, y restituirse á servir en ellas, cuando se verifique la reincar­

poracioll de los granaderos cuyas plazas ocuparon, notándoles esto­

servicio para recomendacion de su mérito. 

TITULO 1lI. 

Fu.,·za V pié d. los regimientos d • .aballena V dragones. (1) 

ARTÍCULO :PRIMERO. 

CADA regimiento de caballería ha de constar de cuatro escuadrones, 
cada esclladron de tres compañías y cada una de estas de un capitan, 

un teniente, un alférez, dos sargentos, cuatro cabos, cuatro carabine­

ros, veintinueve soldados montados y tres á pié con igual prest que 

los montados. 
2. Los dos primeros escuadrones los mandarán el coronel y te­

niente coronel, y los otros dos sus respectivos comandantes, que ten­

drán compañía: y en cada regimiento han de ser reputados los co­

mandantes de tercero y cuarto escuadran, como tenientes coroneles 
efectivos., para mandar á todo teniente coronel reformado y gradua­

uo, y á todo sargento mayor, considerándose terceros gefes del cuer­
po en que sirvieren; y sin necesidad de nuevo despacho pasará. el 
comandante del cuarto escuadran á serlo del tercero; pero ambos 

comandantes harún el servicio de capitanes, á escepcion de aquellos 

casos en que separados de sus cuerpos, saliesen cada uno con su es­

cUfHlron; pues como gefes n;;.turales deberán mandar el todo y no la 
parte. 

a. La plana mayor se compondrá del coronel, teniente corone1 

(1) La última ley de 22 de Abril de 1851 designa el número de cuerpos 
&0. que d~be componer dicha arma. (Ap.) 

----- ---------------
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[con comp,1l1ía ambos gefes] :,,-ar~ento mayor, dos ayudantes! cuatro 

porta-estandartes, capellan, cirujano, mariscal mayor, timbalero y 
Joco trompetas, al respecto ele uno por caJa comp:ulÍ<l. 

4. En la form:lcion de cscuaJronc5 se seguirá el únIcn regular 
de colocarse el primero á b derecha, el tercero á la izquierda de éste; 

y signit:!nJolc el cuarto, formará el segundo escuadron en el costado 

izcJlúcruo. 

5. CaJa regimiento Je dragones ha de componerse de cuatro es­

cU3urones: caJa e3cuauron Je tres compaI1ías. y cada una de éstas de, 

uo capitan, un teniente, un alferez, dos sargentos, un tambor, cuatro 

cabos, cuatro granaileros, veinte y nueve soldados montados, y tres á 

pié con igual prost que los montauos. 

G. Lo . ..; ¡ln:') primeros e.-;cu:·ulroncs 103 mandarán el coronel y te­

nie.nle coro!H~l; y el tercero y cuarto sus rc::;pectivos comandantes, 

repu!ándo..;e como por caballería está esplicauo, terceros gefes para el 
mando, y consideracion de tenientes coroneles efectivos: de modo que 

para sus preeminencias y servicios, ha de entenderse comun á los ca .... 

manuantes de dragones la declaracion del artículo segundo de este ti-o 

tulo. 
7. En la formacion de escuadrones se seguirá el óruen esplicado 

por caballería. 
S. La plana mayor se compondrá ¡Jel coronel, teniente coronel, 

[eon compafiía ambos gefe5] sargento rolyor, uos ayudantes, cuatro. 

porta-guiones, un capellan, un cirujanu, un tambor mayor montado, 

ClI:Hro obues á caballo y un mariscal tambien montado. 

0. Los granaderos han de quedar incorporados en las. compailías 

en tiempo de paz, como los carabineros en las de caballería; y sepa­

rar . .:¡c en el de guerra; pero e.'5tarán siempre nombrados el eleccion del 

corond [con aprobacion de los inspectores] un oopitan, un teniente, 

un alf"::rc2 y Jos sargentos¡, en quienes concurran la" precisas cuali­

,bd es, (lile previene esta ordenanz.a en el título de proposicion de 

empleo3: en intclit;cncia de que eH el tiempo de paz, en que no es-o 

tún unidos estos oficiales y sargentos, han de alternar con 10.$ demas 

en cuanto se ofl'czca del se¡vicia. 
10. Los oficiales de ca.raLineros en ca.LallcrÍa, y de gra.nu.deros en 

dragones, cntl'~~nuo en campaña., tenurún de aumento, sobre su sueldo 
actua.l, el cupita.n seis rea.les de vellon mcn:3u::l.!cs, e1 teniente ('incuen .. 

ta, y el a.lfé~ez cuú.rcnta., gozá.ndole dura.nte el tiempo de 1u. guerra. (1) 
[2m 
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Que contiene los !tonores lIIilita¡'cs: lo.~ que por cuerpos en' 
teros deben ltacene á entrada y salida de capitanes ge­
nerales en las plazas: guardias y lIonores ú personas que 
por sus dignidades los gozan, no siendo militares: lta­
nores fúnebres: tratam.ientos: distincion de uniformes pa­
ut conocilllieJlto de los grados: fanciones de Zos inspecto­
J'es genemles de infantería, caballería y dragones: re vis' 
tas de comisario: bendicion de banderas y estandartes. 

TITULO PRIMERO. 

Honores militares. 

CAPI'lIA:NES GENERALES DE EJÉRCITO¡ 

2S. Al capitan general de ejército se le pondrá de guardia un ... 

compañía con bandera, que le presentará. las armas y tocará. lá ?na".. 

cita [1] como todas las demas guardias. 
29. Suprimido. 
30. Suprimido. 
31. Las tropas del ejército ó provincia saludarán al capitan gene­

ral una vez cada al1o; y en el ejército de campal1a siendo gefe de él, 
le saludará dos veces en cada una, la primera al entrar en ella y la 

seguTlda al retirarse las tropas á sus cuarteles de acantonamiento. 

(1) Estos honotes se le hacen al Escmo. Sr. presidente de la República 
y no mas á él en el Jugar de su residencia: artículo 4. el de la ley de 4 de 
Diciembre de 1824. A las comisiones de las cámaras el de los capitanes gc· 
nerales de provincia.-Artículo 8 de dicha ley.-Ramirez, pág 182. 

- ----- ~---- ---- II 



164 ORDENANZAS. 

32. Para recibir la árden general, c5tando en el1ugar que resida 
el Escmo. Sr. presidente de la República, tomará la hora que tenga 
ú bien señalarle. 

GEXERAJ. DEL EJÉnCITO EX CA)¡[PAXA. (2) 

33. Por general de ejército se entenderá un teniente general ó 

general de division á quien por la satiSL-1Ccion de su conducta. taléntos 
y esperiencia se le confie con nominacion es presa el mando de un 

ejército, debiéndoic entonces estar subordinados los qu"e sirvan en él 

con igual grado, aunque sean mas a.ntiguos: se le saludará una vez al 

principio dr-l cada campaila: se le dará una guardia de caritan, 5ubte­
l1icnte con bandera y cual'enta hombres del primer cuerpo de infan­

tería y se le tocará mm'c!la con armas al hombro. 

CAPITA:N GENERAL DE PROVINCIA Ó GENERAL DE DIVISION. [3] 

34. Al teniente general que tuviere título de capitan general de 

provincia, residiendó en la de su mando, se le montará la guardia de 
Un capitan j un subteniente sin bandera, con cuarenta hombres del 

cuerpo qU,e por antigüedad le corresponda; y esta guardia y las de-

mas le tocarán marcha con armas al hombro; y al capitan general de 

ejército presentará las armas y batirá marcha la guardia del de pro­

"incia siempre que le vea, cOlTe5pondiéndole la del ejército en igual 
caso con armas al hombro y la marcha. 

35. Suprimido. 

36. Bien sea capitan general de provincia gobernador ó gefe de' 
plaza, proveerá su guardia si le tocare, el cuerpo á que por su antigüe­
dad corresponda. 

37. Las tropas del ejército Jestillad~s á su provincia, saludarán, 
dos vece5 al capitan general de ella, una á. la entrada y otra á la sali­
da de su mando; y para recibir la órden del Escmo. Sr. presidentc

9 

(2) Deben verse los artículos 7, 9, lO, 11, 18 Y 10 del decreto de 19 de 
Febrero de 1839. 

r3] Por punto general dice la ley de 13 de Febrero de i82-!, que no ten­
gan guardia de honor lús generales residentes en el punto ó lugar donde se 
hallen los Supremos Poderes de la Nacion; ademas, el decreto de 19 de Fe" 
brero Je 1839, desde el capítulo 14 hasta el 26, previene los honores y con" 
r~¡Jcl'ac¡ones de las clases.-Arrillaga, pfig. 61. 
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se observará lo mismo que para el capitan general de ejército, en la 

provincia de su mando está esplicado. 
38. Fuera de su provincia ó del ejército que mande un teniente 

general que sea capitan gellol'al ue ella ó general ele un ejército en 

camp'ula, no tcnul'á mas honores que los de tcni0ntc general. 

TEXIENT~ GENERAL. [1] 

39. Todo teniente general tendrá una guardia de treinta hombres 

y un teniente con tambor, que tocará ll'Zmada. cuando entre y salga 

de su casa, teniendo armas al hombro los soldados; y este mismo ho­
nor le harán todas las guardias de plaza y de personas de igual é in­

ferior grado. 

MARISCAL DE CAMPO. [2] 

40. Todo mariscal Je campo [3J tendrá una guardia de quince hom­

bres y un sargento con tambor, que solo servirá para acompañarla, y 

(-sta pondrá ti.nnas al hombro, formando en ala siempre que entre" 

salga de su casa, cuyo honor le harán todas las guardias de la pla­

za y de personas de igual é inferior grado. 

BRIGADIER Ó GENERAL GRADUADO DE BRIGADA. 

41. Todo general graduado que sea coronel de un regimiento tendrá 

donde se halle con él una guardia de su cuerpo mismo, compuesta de 

'Un cabo y seis hombres, que se presentad descansando sobre las armas 
siempre que entre ó salga de su casa, cuya igual distincion lograrán 

los coroneles de milicias graduados de generales en tiempo de sus 

asambleas, proveyendo esta guardia Sll::; propios regimientos: pero 

(1) Por órdeo de:n de Mayo de 4'2, ~e manda presentar las armas par­
las centinp.las, á los generales de division,. cuya clase es igual 6. los te­
nientes geucral~}s, por ley de 22 de Enero de 1830.-Arrillaga, pág. 59. 

[2J A esta clase pertenecen lo~ generales. de brigada por la ley de 22 
de Enero de 183ü.-Al'l'illaga. pág. 58. 

(:~) Por árden d¡;: 21 de ::\'(uyo de 74, estáprcvenido que touo general 
efectivo empIcado en manuo de provincia, disfruto los honores del empleo 
inmediato. Colon, tom. 2. o, prlg. UZ. Por decreto. de 31 de Mayo de 42. 
está mandado se les presenten las armas cuando mand:en com.o comandan. .. 
tes generales, ó divisiones e-n campar la, á los generales de brigada .. 
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cuando esté unido el cuerpo respectivo de milicias de cada coronel de 
ellas que fuere general graduado, solo tendrá dos ordenanzas de 10$ 
cabos que residan en la capital. 

42. A todo general graduado que tenga mando en gefe, se le dara 

la. misma gua,rdia y harán iguales honores que al general graduado 

coronel de un regim.iento; con la diferencia de que á éste se le ha de 
dar con precision su regimiento, y al general graduado comandante, 

el cuerpo á que tocare; y á todos los demas de su clase, no se dará 

guardia. (1) 
COItONELES~ 

43. Todo coronel comandante de una plaza 6 cuartel tendrá una 
guardia de un cabo y cuatro hombres; y siempre que enlrare ó saliere 

de su casa se le presentará en ala la gente sin tomar las armas. 

44. Al coronel de un regimiento Ó comandante de su cuerpo ó 

batallon entero se le dará guardia de un cabo y cuatro hombres de su 

cuerpo, que se presentará. en la dicha forma. 

TE~IE}l'TE <::OROSEL y SARG ENTO MAYOR. 

45. A todo teniente coronel en propiedad y sargento mayor se 
il:S da.rá siempre una ordenanza. de su regimiento. 

46. Siendo las ordenanzas distintivo del mando que autoriza á las 
personas que las tienen, y medio de que comuni0ándose por ellas 
pronla,mente las órdenes que cOlwengan ne se atrase ·cl servicio, "Se-­

guir:t toda Ol'denanz:l, <Í. su gefe rcspccti\'o si éste fllere á pié; pero 
yendo en coche ó á caballo no debed. usar de bs de infantería, enten­
clién(losc que est:J. distincion de que las ordenanzas acompaüen á su 

gcfe no (lebe trascender de dia ni de noche ~ que lo ejecuten sin obje .. 

tú pl'c-ciso del sel'\'icio. 

4"1. .A los oficiales generales de la. armada se les harán los honores 
pertenecientes ::í. su gratlo, segun h correspondencia. que con los del 
ejército tenga. el que en su cuerpo 10s distinga. 

48. Las guardias, puestos y c-ua.lquiera otra tropa que esté sobré 
las :1l'mas no solo ha de ha.cer los honores corresponuientes á los ofi .. 
ciales generales cuando se presenten, segun está prevenido, sino tam'­
hien á tafIas las dernas personas á quienes por sus dignidades esplica. 

{1) Veáse adernas el arnculo 16 del decreto de 19 de Febrero de 1839. 
-Arrillaga, pág. 61. 

-

[2m 
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esta Ordenanza, los que se les tiene concedidos,como asimismo ;j. las 

mlljeres de los que los gozan, en presencia y ausenc;a de sus maridos, 
pero no se les pondrá la guardia personal, entendiéndose comprendi­
das las viudas en lo que toca á honores. 

49. Luego que llegue á plaza de guerra, campo 6 cuartel algun 

o~cial general, aunque no tenga destino allí, se hará saber su arribo 
en la 6rden general, á fin de que liallándose la tropa prevenida de es­
te aviso, practique con su persona las distinciones que' Su <:arácter 

corresponden. 

50. Suprimido. 

51. Las tropas que se hallaren en marcba, aunque hagnn un dia 
6 dos de descanso en una plaza 6 cuartel, no montarán guardia de ho­
nor, pero sí enviarán ordenanzas al gobernador 6 comandante y de­
mas personas á quienes corresponda. 

52. A los inspectores generales que fueren oficiales generales 6 
generales graduados, se les harán los honores de su grado~ pero si le tu­

viesen inferior, se le presentarán en ala la gente de las guardias y 
puestos con el oficiaI sin armas á la cabeza de ella, por solo el carácter 
de inspector: bien entendido que esta distincion solo ha de hacerla l. 
infantería con su inspector, y la cabn.llcría y dragones con los suyos 
respectivos; 'teniendo unos y otrús título de tales inspectores. 

53. La guardia de un gobernador 6 comandante de una pln.a ha. 
rá los honores respectivos á todas las persona.s de grado superior; y 
las guardias de todos al gobernador los que segun el suyo le competan. 

54.. Las demas gun.rdias de oficia.les generales, generales graduados 

y coroneles, han de hacer solamente honores á quien los goce iguales, 
y rendirlos á quien los tenga mayores. 

55. Cuando las tropas se hallaren ha.ciendo ejercicio, pasando re ... 
vista de inspeccion, de comisario 6 econ6mica. de sus cuerpos, aun 
que se presente cua.lquiera oficial general ú otra. persona. á quien es­
tén concedidos honores, no deberán suspcnuC'r aquel ai!to para hacer.., 

lo~; pero el coronel 6 comanda.nte usará de la. a.tencion de tomar su 
benepHcito, para. continuar, empezar ú retirarse si llegase antes 6 
despues, á (;scepcion de capitan general de ejército y el de la. provin­
cia, á quienes en b. misma fOrlnacion que so hallase la. tropa hará 
los honores correspondientes. 

56. Toda tropa que estuviere cubriendo Carrera. para. procesion de 
corpus ó pn.ra recibimiento de ca.pitancs generales, no hará. honores.. 
de,Je est. última clase ,Lajo. 
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